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Para 1a ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo. cinco
bombos, que, de izquierda a dercr.... ha. representan las decenas de mill<1r,
l1nídades' de millar, cenlenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos

'contendrá diez bolas numeradas del O a19,
- El sexto bombo contendrá doce bolas correspondientes a los doce

signos det Zodíaco.
Para la adjudicación de los premios entradn en juego, en cada

e¡.;trJcóón, tantos bombos como se requieran para obtener la combina~
ción numéric.a prevista.

Se ulilil.arán cinco bombos parn determinar el número agraciado
mediante extracción simultánea.dl' una bota de cada uno dl' aquéllos,
con lo que las cinco bolas cxtrak1as compondrán el número prc-mi;H.lo.

· A continuación se' procederá a exlrner del bombo qu~' contiene los
signos, una bola para determinar el signo afortunado (primer prcmio).

Para proceder a la. adjudicanon del premio especial de 246.000.000
de pesetas se extraerá una bola de uno de los bombos del sorteo qut?
dClerminará la lfacción ngraciada del signo afortunado.

· H:l de tenerse en cuenta que sí la haLl extmida fuese <.:: O
corresponderá a la fraccion IO,a

Aconünuación se proccdcTá a cxtnlcr del bomho que ,~'ontiene los
signos dos bolas para determinar los: dos signos favorables íSl'gundo y
tercer premios).

Para proceder a !<! ¡¡djildicaclón de I{'lO; premios especlak':> de
48.000,000 de JX'sctas euda uno, se cxtraer:in dos bolas de lino tk los
homhos del s011eo que dt'tcrminnrán las ¡racclones agmClild:ls de !t1$ dos
signos favorahles.

Ha de tenerse en cuenta que si alguna de las bolas cdraidas f'u.::se
el O se entenderá que represel1lJ. a la fracóón 10.~

Del núm('JÚ (oflli.¿¡do pür la cAtr~KC:Ó¡; d.:: ,¡"e" ;,:if:';'¡c, (";~,¡;:~p~~':¡

dicnte <1 los tres signos agraciado,;; s:: derivarán las aproximaciones. lJs
centenas. las tcrmi:lJ.¡;:ion.::s y F·in·.~·~ro correspondiente.

Con respecto a las aprm.imaciones sC'l1.1Jadas para lo,; nUl1l,-'r'JS
anterior y posterior de los premios rnmero, sq'.undv y terCl'ro s~

i.'ntender;i que si saliese prcmíndo d numero O(';UOO. su ankrtur ,'s
el 99999 j' el slguíente el 00001. .-\sill1lSmo. St el agrDClado fuese
..::1 .9999':1, su anterior es el 99998 yel OOOOi) 'jera ..::l ~iglljenle

Panl la aplicación de los prcmiüs ~Je centena se ,~ntc;1d'..'ra qu(' si \~l
número ("),traído l'orn:spondíera. por .:icmpl0. al numero .25, se <:,)ns¡de~

raran "gr<1Clados Ins 99 numeros reS1J,111.::<, Je la rnl:':ir.lJ: l':;; lkcir. dcsJ,.:
el OOal..24 y desde el 26 al 99.

OC' los premios de centenas. lCl'mio<.lClOn..::s \' r~'¡i11,>,!ro ha ,;;<:
c:Hcndl'rse que qucda e.-.,ccptuad0 el nú¡1J.:ro rr,-·¡:1;;,do.

Tcndr::in dcn.'cllo al rc¡ntegro d<' su precil' todos lno:; :)i¡k'~·~ J'~ :Jdu,
10S ~os C1J)J ultima c~r;rcüincldacon las que se Úl~(:"l:'":;;n \':: :_', ,_ks
e'\t:'~KCl0nc<¡ C'spcclalcs. q¡le $e rc:.dlla"an d~'j OUil1h.) d{' b, un1jJ,:.
Asjmi~c'lo tendrán J·:rr·::-ho a rcinh'?)'!:l wd,'s lo,; blli'~:~:,; en !C,j:lS
l\::fm¡n:)cion~s, del O ;11 9, ,-1}rn:spor.d;('nt~" al S¡g'1'l ni;)riunado

El so;1ce :;c ('f(.":;-tuará .....00 j:}" s<}lc:nr.idJJ~:f rrl'\lst:1s c'n ia
eón d(:! Ramo. En b propi;:¡ form:< o';: h~lrj d,-~~p1.!l"s un ,~·:¡¡L',j

p~ra a<.(;udienr b .';Ubh'llcion a uno G': k,s .:stabk:.·:r,~~"nt':,,, """,¡" .., d.;;
18 poblaCIón dondt' se celebre: el ::.ortel), D¡cho sorteo l'~p:"ci:tl

apbzaJo si en el momento d:: la cd:br;H';óll di..'"! q'.1;;' ~,' rn;l1c ¡ se
dcsCOnOCl'li !os..;.'slablccrnicntcs que p:.lcdar.. ~::n:;r dl'r,-,cl;!J a h ;:'1,' <'o~

nada SUb'i-:-tKWü.

Estos .aelos SCLl!l públicos, y Jo'; <.nllC.:;'"'C·'l<.'':i iu~,esJ':~J; <,,, ,~ ~,~'l:~")

tenórin dt'fechG, con ia Venl2. de; P"-'Sil~(,l1\("', J. h;lC~'" 0b~{'~\'2;;1~'''t:·,

sobre d.ldJ.s ,:¡uc tC"og:}:l respcc¡':;'a1as ,:pcra~i,)n;:,:; ,:d ;r:'S;'1,~,

.';.991 premios de 5.000 pesetas c;¡da uno pnra los
billetes cuyas dos últimas cifras sean igu<1ks y
estCn iguulmente disPljcstas que ias del número
y Jos nueve signos restantes ·t'i44,OOO

119.98S reintegros de 2.500 pesct~ls cad3 uno para los
billetes cuya última cifra s~'a 19ua] J L1 del
número cxtr:tido299.970.000

· 99.99t) n:ir.lcgros de 1.500 pesetas c;¡da uno para todos
los billetcsJcI signo alonunado 249.997.500

110.000 reintegros de 2.500 pesetas C:J.Ja unú pura lo"
bilktos de todoS' los signos cuya última cifra
sea igual a la qU\? se obtenga en la primera
extracción espeCial dl' una cifrJ. 300,000.000

110.000 rcintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
bllletes de todos los signos cuya última Clfra
sta iEual a la que seobtcnga en la segunda
extracción especial de una cifra 300.000.000--

RI"!¡¡ÓÚll !'n';l:lS-
,1<- rl'c'mins

4.950000

4.950.000

40950.000

11.137.SCO

10.000.000

96.000.000

40.000.000

40.000.000

premio especial de 246.990.(0) de peseta.$' para
una sola fracción. del' numero premiado y del
signo afortunado

1 premios especiales de 48.000.000 dcpcsetas cada
uno, para una sólJ. fracción del numero premiado
}' de C<lda uno de los signos favorables
de 40.000.000 de,'pesetas (extraccióh de 5 cifras
y signo afortunado)

2 de 20.000,000 de Peselas ceadauno (misma
extracción de 5 cifras y signos favorables) .

9 de 10.000.000 de pesetas cada ·uno {misma
cxtracción de 5 cifras en los nueve signos
restantes} ....... . ..... , .. .. . . . .......

2 aproximacíon~~s de 5.190.000 pcset~scada una
para Jos.números- anterior y posterior <11 del que
obtenga el primer premio en el signoaforlu-
nado '" " . _" .. ,........... . .... ,

4 aproximaciones de 2.500.000 pesetas cada una
para los numeras anterior y posterior al del que
obtenga el segundo y tercer premio en los
signos favorables

99 premios de 50.000 pesetas cada uoo para los 99
numeras restantes de la centena dd número y
stgnoafonunado "., _ . .. . .. .

íj premIos de ¡oo.oao P~S¡;l¡jS cada uno para los
billetes cuyas cuatro uhimas cifras se:ln JguaJes

/" y. estén igua!mcntedispues-tas que las del
numero af0l1unado ., , , , . .. .. ',."

99 premios de 50.000 pesetas cada uno) para, los
.billetes cuyas tres úllimas cifrJ.s scan Iguales y
est00 Igualmcmedispuestas que las del número
y signo afortunado

999 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas do,; últimas cifras SC':J,n iguales y
estén igualmente dispuestas que las del numero
y signo aiortunado

198 premios de 25.001-) pcscJtts.cada uno para los 99
numeros rcslD.nlCS de las ('cnte:l¡lS de! nÚmer(l
y slgnos favornbk-s

18 premios de 50.000 pesetas cad;: UniJ para los
bilktes cuv:.!s cu;¡'!ro últinns cifns sean izualcs
y cslC'1l igtl1lmentc dispueslas qll": 13-S Gel
número y signos fa vorabks

198 premios de 15.000 pesetas cada uno para los
Billetes cuyas tres últimas cifhlS s\'un igu31es y
estén igualm~'nl('dispuestas que las dd número
y signos favorahles

1.998 premios d'c 10.000 pesetas ('••da uno para los
biih:tes cuvas dos última" cí:'f;)S :,t'D,fl m:uales ."
(;skn iguaím~:ntedíspucsl<}Sque LIs del rnin:cro
y SIgnos fa ... orablcs

891 premios de 12.500 pc.>¡~tD.scada !JnG r:-tr.? los
bilktcs cu~:as tres ultimas cifras s::an Iguales y
eskn igllal~.cnt~dispues.tas que IU:í ,J;;! número
y los nueve signos restantes

sado ,0: a través. de Bancos o c;J.jas. de Ahorro, y en presencia del
-\dmll1lStrJ.dor expendedor del billete premiado.

Lú-'i premiOs. serán hechos C'ft.."'l'tlvOS, en CU3010 SCJ. conocido el
1\'SldlJ.dú ~el Sorteo. a (lW..' correspondan y sin m<Ís Jl.:monlquc la precisa
IXlr~ prac1Ic.:¡, 13 correspondícntc jiqulIjacioJl y JJ que exija la pro"islOn
dc londos cuando no al(;JnCCll los que en la Administración pagadora
e.\islnn dlsponJ¡~ks.

~ladnd. 7 de áiclembrc de 1991.-1::.1 Director' generaL Gregario
~vláiicz Vindel.

SORTEO DEL ZODIACO

29735 RESOLL'CION'de 7 de di(/cw/Jre dc 1991. dí'! Organismo
¡,Vlleivllal de LOler/as]'. ,'/pues/as dd Eslad¡), por Jd qu(' se
'hace públiCO el programa de pre!l1tos para el sorteo que se
ha ae cc/{:brar el d/a 14 l/e diciembre de 1991.

Rd<lción
de premios

El próximo sorteo del Zodíaco de la Lotería NacionaL-quese
rc;¡lizilrá por el ,sistema moderno. tendrá lugar d dia 14 de diciembre,
;¡ las once treinta hOfJs,. en c1Salón de Sorteos, sito en la calle de
GU:l:man d Bueno, 137, de- esta c.npitaL y constará de doce signos de
100.000 billctrs cada uno. al prrcio de 2.500 pesetas el billete, divididos
C.fl décimos de .250 pesetas, distribuyéndose 1.800.QOO.OOO de pesetas
en 473.50S.prcmios. . '
L~ 'blUeles ,irán numerados del 00000 ál 99999.
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2.1
Sit05:-

Efc<:tuado el.sorteo se ~pondrán al público la lista oficial de las
extracCIOnes realIzadas y la hsta acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de pre!ni0s.

Los premios inferiores a 5.000.000-de Pesetas por biUetepodrán
eobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha 'cifra se cobrarán, _necesariamente, lt
través de las oficinas bancarias autorizadas. directamente por el intere
sado .o. a traves de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios -serán-hechos efcctivos en cuanto sea conocido el
resultado dC'l sorteo a que correspondan y sin más demora que laprecisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora

. existan disponibles. '

Madrid, 7 de diciembre de 1991.-EI Director general. Gregorio
Mánez Vindel.

RESOLlJCION de 10 de diciemlwe de 1991, d¿IOrganismo
Nacional de Loler(as .1' Apuestas del Estado. porJa que se
hacen públicos la combinación ((anodora, el número com
plementario y el número dd reintegro de los sOrteos de./a
LOlerla Primitil'a celebrados los dias 5 1' 7,de diciembre
~~ót/'~~ ;~r~~:mf11cia la lecha de celebración de los

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 5 y 7 de_
diciembre de 1991. se han obtenido los siguientes resultados:

Día 5 de diciembre de 1991: '

Combmación ganadora: 43.- 2. 12, 48, 11. 24.
Número complementario:'3J.
Número del ~integro: O.

Oía 7 de diciembre de 1991:

Combinación ganadora: 14. 47. 26,16;- 44, 9.
Número complementario,: 28.
Número del reintegro: 4.

Los próximos sorteos de la Lotcr{a Primitiva. eorrespondien~a la
semana numero 50/1991, que tendrán carácter público, se celebrarán el
día .1.2. de diciembre de 1991, a las veintidós quince horas,. y el día 14
de diCiembre: de .1991, a las veintidós quince horas. 'en el salón de
sOl1cos del Orgamsmo Nacion¡1 dc Loterías y Apuestas,del Estado, sito
en la calle de ~uzmán el B.ueno, 137, de esta capital

Madrid. 10 de diciembre de 199L-El Director senerB:l, P; S., -el
GCfente de la Lotcria Nacional, Manuel Trufero Rodrfguez.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCJON de 15 de nOl'iembre de 1991. de la Direc·
ción. Gcneral de R('llol'QciciÍt Pedagagico., por la que se

. COITI$l'1l erro.res de la de 25 de seplicm!wc de 1991 (<<,"'ole/in
G./icw/ ~M ~~~la(I())> de 22 de octubre), por la que se dispollt.'
la pu¡'lrCOOOI1 de CeJl1fOs de Educación Gefleral Básica
seleccionados para implanta!' provee/os de orientación
educa/ira. con carác!cr experimcútal, durQIl!(' el curso
199111992.

<~dvertidos errores y omisiones en el texto publicado en el (Bolctin
OfiCH11 de! EstadO}) de 22 de octubre. numero 253. de la Resolución de
25 de septiembre de 1991. de la Dirección General de Renovación
Pcdagó~ica. por la que se dispone la publicación de Centros de
E~ucaCH?~ General. Básica seleccionados para implantar proyectos de
oncnlaClOn educativa. con carácter experimental. durante el curso
1991-1992. se transcriben a continuaCión las oportunas rectificaciones:-

En el párrafo primero, donde dice: (Orden de 27 de marzo de 1991»"
debe decir: «Orden de 21 de marzo de 1991». '

"
En el anexo Badajoz (Página 342221. donde dice: «06003758 e.e.

"Sagrado CorazÓlÍ". Alivenzm>; debe decl" «060037.58 C. e. "Sa¡,rado
Corazón". Olivenza•.

Cáccrcs (página·342221. donde dice: «10003891 e. P. "El Pontón".
N<l\'ulmoral de la Mata»: debe decir: «10003891 C. P, "El Pozón",
Navulmoral de la Mata». .,

Cantabria (página 342221 deberá incluirse: «39003375 e. 1'. "]o'¿
Antonio.... Laredo».

eeuta (página 34222)~ donde dice: «51000237 C. P. "Maestro Juan
Morcsón". Ccut.a»; debe decir: «51000237 C. P. "Maestro Juan More
jón".Ccuta».

La Rioja (página 34222), donde dice: «26002761 C. P. "Doctor
Castro Viejo". Logroño»: debe dccir: «26002761 C. P. "Doctor Castro
viejo", logroño.

Madrid. 15 de noviembre de 199L-EI Director general de Renova·
ción Pcdagógic... Alvaro Marchcsi Ullastres. _,_

29738 RESOLUCION de 20 de IlO>'iem1>re de 1991. del Consejo
Superior de Dl'porles. por la que se com'ocan ocho becas
para la formación de pOstgraduados en el lnstiluto de
Ciencias de la EducacióJl Flsica y del Deporte para 1992.

La Ley 10/1990. de 1S'fie· octubre, del Deporte. asi como el Real
Decreto 1466/1988. de 2 de diciembre. por el Que se reorganiza el
Consejo Superior de l>eportes, reconoce al ConsejoSuperior de Depor
tes. entre otras funciones, la de impulsar la investi~ción en materia
deportiva. Y, en concreto, a través de uno de sus órganos, cual es el
Instituto de Ciencias de -la Educación Física y del Deporte.

P.or otro lado la Orden de 28 de OC'tubre,de 1991 (<<Boletín Oficial del
Estado», número 267. de 7_de,noViembre) establece las bases para la
concesión de ayudas y subvenciones con cargo a créditos presupuesta
rios del Consejo Superior de Deportcs. ,

En consecuencia, este Consejo, Superior de Deportes ha resuelto
convocar ocho. becas para la formación de postP:aduados en las

, -Unidades del 111stituto de Ciencias de la Educación Flsica y del Deporte
que a continuadóR se especifican. y eJe acuerdo con las siguientes bases:

l. 'Unidades -donde se realizará lalormación

1.1 Especialidades propias del ,Centro de_ Medicina del Deporte:
Tres becas. _.

1.2 Especialidades propias del Laboratorio de Control del Dopaje:
Tres becas." .. . . .' ,

1.3 Centro deDocumen~cióne InformaciÓf!: Pos becas.

2. R~tisitos d~ los solicílanl~

Para optar a estas becas se~n necesarios los siguientes requi-

a) .~r la naéion'~iida(i" cspafi~la
b) Tener 'Cumplido el serviclO_ militaL
e) Estar eoposesión de la titulación que a continuación se

especifica:. - .

-Pam la. for.mación en el Centro de Medicina del· Deporte:

Li~nCiado/a e~ ~ed.i9ina y Ciru~~. Se valorará la realizaCÍón de
estudIOS -de espec18hzaclonen Medlcma> del Deporte, así como la
experiencia práctica en esta especialidad o en especialidades relaciona-_'
das y <:pnoclmientos inf0r:.tnáHC4?S- " "

- .Para la formación en' el laboratorio, de Control de;l Dopaje:

Licertciado/a en Ciencias químicas. o 'en 'Farmacia. Se valorarán
conocimientos relativos al dopaje y su control complementariamente,
conocimientos debidamente acreditados deinglés y/o francés e Informá-
tica _(lenguaje «8asic»). •

- Para la formación en elCenttode Documentadón e Información:

Licencíado/a en Ciencias y/o Educación Física y/o Íicenciados en
Geografia e Historia, Ciencias de .Ia Información y/o· Filología, con
formación en Documentación 'i conocimientos informáticos, importan
tes conocimientos debidamente acreditados -de idiomas inglés y/o
francés.

3. Condiciones Ji obligaciones de los becario.s

3.1 Las actividades objeto de las becas que se convocan se
realizarán en la sede del Instituto de Ciencias de la Educación Física y
de! Depone (calle del Greco. sin numero, 2804O-Madridl. por lo que será

, imprescindible la presencia física de los adjudicatarios en ia Unidad
para la que obtenga la beca durante el horario normal de la misma.

3.2. 'Sin perjuicio de loe~tablecidoen -el párrafo anterior. los
adjudicatarios deberán estar en situación de poder incorporarse "a la
Unidad correspondiente en la fecha en que se indique y desplazarse
dentro_ del territorio nacional o al extranjero si las necesidades de su
proceso de formación así lo requieren. '


